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PRESENTACIÓN 

El Instilulo Nacional de Estudios Históricos de la Hevolución Mexicana 
(I\EHrnl), edita la presente colección de cuadernos sobre la Constitu
ción Política de los Estados Lnidos Mexicanos, en el marco de las cele
braciof"'s del Octagésimo Aniversario de la Revolución "'Iexieana, 

La finalidad de esta obra es dar a conocer nuestra Ley Suprema vi· 
gente. en forma sencilla y general, a través de sus disposiciones. así 
como ofrecer el trasfondo histórico por el que ha transitado nuestra 

actual Constitución desde su expedición, 

Esta publicación alcanza un total de veinticinco cuadernos. En el 
primer número, se proporciona una explicación genérica sobre las partes 

esenciales que integran nuestra Ley Fundamental y sus principales dis
posiciones. Los tres siguientes. narran el proc{~so histórico que generó a 
las Con si i 1 uL'iones Federales de 1824, 185, Y 1917, que han regido 
a nuestro país. 

Los cuadernos subsecuentes contienen un análisis jurídico y político 
de todos los artículos que conforman la Constitución actual, con hrel'es 
nola~ sobre ~u origen y desarrollo histórico. Se señalan también, modifi
caciones v adicione~ que, en Sil caso, han tenido algunos preceptos, 
desde su expedición ~v vigencia hasta nuestros días. 

Es de advertirse que cada cuaderno contiene una () varias disposicio
nes que no han sido agrupadas por materia, sino progresivamente, a fin 
de facilitar su publicación y hacer más accesible su consulta, 



INTHODLCCl()N 

En térmlllos geIlcrales, puede afirmarse qUt' la mayoría dt' las I1a('i()nt'~ 

han tenido varias constituciones. La primera y orip:inaL inall¡!Ura :,: da 
vida jurídica. fisollomía social y pcoIlómica a UII pucl)!o. lo dota dí-" un 

territorio propio, dt' ulla dett-'rminada forma dc gobiprIlo ~- le atrihu:p 
UIla soberanía quc, CH lo intcrnu. se expresa tllpdianle la fa(,lIltad para 

organizarse según sea ~u voluntad y. en lo externo. :-oi¡!llific(l quc ;";I'rá 

considerado como un t-'stado ind{'peTldi(,!lt(~ frCIlIf' a los otros estado~ de 

la comllnidad intt'rna(·joIlal. 

l\fás adelante esas IHlcionc::-., por SitU3CiOllC", ('~f)('('ial('s qut' ... (' P[(,"iCII

tan durante su desarrollo histórico . . "c hall dado otra ... ('otlsliluciu

tlf'S expedidas prilH'ipalnwnte para cambiar a la primcra ('n alglllla () {'Il 

toda:-; SIlS ha:-:(~~ (~s(~Jl('iales. a fin de estahlecer ~i .... It'IIlas dift're!lte~ 

() proIlllIl('iami('nlo~ nll(,\'O~. 

Exi:-;tt.~n tambi('1l pabcs qtlt' haTl lenid() :' rna!ltí'nido lI!la ~()Ia (,O!lsli

lución -la origi!lal-. a la qUí'. al ('Or!Tr de 10'- aiJo ..... :;{' le ha!! f]('('fJo 

rn od i fi('a ci O!l ('S -en m i(~n ti a~ - i m Jlo 1'1 an 1 ('~, 

:\1{'xi(:() ha tenido varia:-; ('oTl:-;lilt]('iotH'~. tallto dt' caráder federal. 

cornO la~ qlle e:-;Iahl('('icro!l IUl ",i:-:It'IlJa ('('ntral de ¡.!ohi(·r!l{). ~i!l ('m!Jargo. 

federal hit' la prilllna COll,titllción \Ini('all'l (IB2t), \ kdnall" q(J(' 

adllaln!t'!llt' !!O:-. rige (IL)I~). Esla~ ("()nstitllCi()!lt·~ y la larllhi{'n kdfTal 
de lH.1~. forman la, tn'~ Lt'yf':--' ~llprema:-; qllt' m:í.:-. tit'rnrH) de Yl,!!(,t!t"ia 

han It'nirlo. :'" :-.O!l la~ qUf' tlwjUT" han r(>prt'~elltado a la \ ulllntad lIlaY()rI

taria d{·] f'\leldo lI!f'xi('allu a tra\"{'s de loda ~ll historia. 



Es por lo anterior que estos cuadernos tratarán sobre las tres grandes 
Constituciones Federales (1824, 1857 Y 1917) que han guiado a nuestro 
país en el cumplimiento de sus mejores causas. Se dará cuenta también 
de los hechos y documentos más sobresalientes que hicieron posibles 
estas constituciones. 

Dos documentos integraron la primera organizaclOn constitucional 
del México independiente: el Acta Constitucional de la Federación y la 
Constitución Federal Mexicana de 1824. En la primera, se fijaron los 
principios básicos conforme a los cuales se habría de estructurar la 
nueva República y, en la segunda, estos principios fueron desarrollados. 
Es esta la razón por la que ambos documentos deben considerarse como 
formando una sola unidad, destinada a regir a la nación independiente 
que entonces emergía. 

Ambos documentos establecieron ~no podía ser de otra manera~, 
entre otros principios básicos, los de la soberanía nacional y la República 
representativa y federal. Se iniciaba así, la historia institucional de nues
tro país. 

Las dos leyes constitucionales del México autónomo tuvieron inspira
ción en las diversas corrientes de pensamiento que, a principios del siglo 
XIX, existían en España y en México. 

A partir de 1807 se presentaron en España, una serie de aconteci
mientos políticos originados principalmente por la invasión napoleónica 
a la península ibérica y que trascendieron a las colonias hispanas. 
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A;\TECEDENTES 

Las Corte, de Cádiz y la Nueva España 

Cabe señalar como acontecimientos importantes de la época: la caída del 

Rey Cario, IV del trono de España; la ocupaeión de la península por 

parte de la, tropas francesas; la cesión de la integridad polítiea v tcrrito

ríal de los d.ominios españoles en favor de 'J"apoleón 1 y la entrega de la 

corona f'spañola por parte de éste a su hermano José. Incidentes que 

provocaron la rebelión generalizada del pueblo hispano, que estableció 

una [{~sistellcia militar organizada a travé~ de los represPIltantes políticos 

de las divef'as provincias, ereándose así la "Junta Suprema Central v 

Gubernativa" del reino quiell, provisionalmente, fue la depositaria del 

poder. 

Esa JUIIta, ('OH la finalidad de conservar la unidad entre el centro v 

su::; territorios, invitó formalmente a sus posesiones a participar en la 
conducción de las diversas tareas políticas referentes a la administración 

de las colonias, que habrían dc asumirse duranft> esa coyuntura. Para tal 

efecto, mandó llamar a los r('pn~sentalltes americanos incluyendo, por 

supuesto, al de l\ueva Espaüa. 

Las autoridadps Ilovohispanas lanzaron la convocatoria a eleceiones 

para determinar 4uién sería el Diputado que representaría al virn~inato 

de I\ueya España, n~('ayenao la designación, mediank distintos procesos 

de selección, el! la f"'",Cllla de Manuel d" Lardizábal. Debido a las distin

tas pugnas pulíticas interlla~, dicha Junta se disolvió, nu sin antes haber 
dado origen a otro órgano facultado para COJlvucar a elecciones. cunside
rando en ellas a todos sus dominios territoriales. para integrar las Curtes 
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Constituyentes, quienes proclamarían en Cádiz, en el año de 1812, la 
Constitución Política de la Monarquía Española o como generalmente se 
le conoce, la Consti.tución de Cádiz de 1812. 

En la \lueva España, la convocatoria fue publicada el 16 de mayo de 
1809 y se ordenó la elección de diputados por cada ayuntamiento. 
Quince en total y de la~ dus Provincias Internas dp! Virreinato. Lna vez 

realizadas las elecciones. se designaron quince dipu tados por l\ueva Es· 
paña; unce por el virreinato y cuatro por las Provincias Internas. 

Entre los participantes novohispanos en las Cortes de Cádiz de 1812. 
destacaron: José Miguel Hamos Arizpe, José Miguel Curidi y Alcocer (los 
dos. constituyentes en 182,1), Juan José Ciiereña, Pedro Bautista, Ma· 
nuel 'Vlaría Moreno v Vázquez v Octaviano Obregón. quienes juniO con 
otros diputado.;; también novohispanos pero residentes en la península, 

como José María Guti"rrez de Terán v José María Couto, lograron triun· 
fos parlamentarios relativos a la aceptación de la igualdad Oc todos los 
habitantes del imperio v una amplia amnistía para los delitos políticos 
cometidü~ en América y Filipinas. 

La Constitllf,ión dc Cádiz fue firmada el 19 de marzo de 1812 yadop· 
tada por las autoridades novohispanas el 30 de septiembre de ese mismo 
año y el .-1 de octubre ~iglliente. por el puehlo en las parroquias corres

pondientes. Sin embar¡(o. al ser liberado Fernando VII en 18J:i y re¡(re· 
sar a España. de('reta la derogación de la Constitución y, por ende, en la 

"luna Espáña. donde el virrey Calleja. manda obedecer el decr"'o el 1, 
de agosto de 181-l. Es decir, esta Constitución estuvo en vigor sólo du

rante dos año:-i. 

La CUllst i t 1I ci6n Poi Íf ¡ca de la ~loIlarqu ía Española. como se verá 

más adplante, se f:'ri~óó como UIl soporte (':·;en('ial para el derecho público 
propiamente mexicano. ya que el contt'llido legaL tanto del Plan de 
Iguala, como de los Tratados de Córdoba. firmados en 1821, recibieron 
su influPllcia. 

De manera paralela, en el virrt-'inato de la Nupva España en la pri

mera década dd siglo XIX, surgieron lo~ primeros hrotes clp lucha por 

romper el tradicional orden colonial impuesto desde la metrópoli. 
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Juan Francisco Azcárate, Francisco Primo de Verdad y Fray Melchor 
de Talarnantes, propusieron públicamente la reunión de un congreso en 
la Nueva España, en dondf' comienza a manejarse el término soberanía. 
La actividad opositora al régimen virreinal se considera como la fuerza 

original que creó toda una forma de pensamiento que. poco después. des· 
encadenaría la lucha insurgente. No obstante que el 16 de septiembre de 
[808 fueron encarcelados los inspiradores de las lluevas ideas políticas. 
éstas ya habían arrai~ado en diversos sectores de la sociedad respaldando 
la revolución de los insurgentes. 



EXPRESIONES INDEPENDENTISTAS 

Pensamiento de Hidalgo 

Miguel Hidalgo y Costilla, iniciador de la Independencia meXicana, a 
pesar de su poca experiencia política, llegó a vislumbrar un "Congreso 

que se componga de representantes de todas las ciudades, villas y lugares 
de este reino, que teniendo por objeto principal mantener nuestra santa 
religión. dicte leyes suaves, benéficas y acomodadas a las circunstancia~ 
de cada pueblo", 

Asimismo, Hidalgo pensaba que el Congreso dictaría leyes que gober
naran "con la dulzura de pobres; nos tratarán como a herrnanos~ deste
rrarán la pobreza, moderando la devastación del reillo y la extracción de 

su dinero. fomentarán las artes; se avivará la industria; haremos uso 
libre de las riquísimas producciones de nuestros feraces países: y a 
vuelta de pocos años disfrutarán sus habitantes de todas la delicias que 
el Soberano Autor de la Naturaleza ha derramado sobre este basto conti
nente" . 

La aprehensión prematura de Hidalgo, por parte de las fuerzas realis
tas, impidió que sus ideas llegaran a cristalizar; sin embargo, los precep
tos esbozados en manifiestos y bandos, como por ejemplo el que publicó 
en Guadalajara el 6 de diciembre de 1810 (en donde suprimió la esclavi
tud, canceló los tributos sobre castas y reguló el libre beneficio de la 
pólvora y el uso de papel sellado), constituyeron antecedentes importan
tes para la organización de las nuevas estructuras, después de la indepen
dencia. 
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Proyecto dc Constitución de López Rayón 

Lus Elementos Constitucionales, elaborados en agosto de 18] 1 por Ignacio 

López Rayón y la Junta de Zitácuaro, órgano que unió a los principales 
caudillos insurgentes después de la muerte de Hidalgo, son el primer 

intento de regular con leyes con~titllcjonales los ideale~ emancipadort~s. 
Este Manifiesto, vinculado directamente con los conceptos hidalguistas, 
buscaba "substituir la abundancia a la escasez, la libertad a la esclavitud, 
v la felicidad a la miseria v que por ello, habríase de bendecir al Di,,, de 
los destinos, que se ha dignado mirar por compasión a su pueblo". 

En este proyecto de Constitución que nunca tuvo vigt'Ilcia, se plasmó 
la voluntad de lograr una mayor justicia social. En este sentido, se pue
den señalar la abolición de la tortura v la esclavitud, la igualdad de clases 

y el reconocimiento de derechos tales como el de la libertad de expresión 
v el de la inviolabilidad del domicilio. El texto presentaba, no obstante, 
aspectos de intolerancia que de alguna manera reflejaban la mentalidad 
de los hombres de la época. Baste señalar los puntos que consagraban a 

la religión católica como la única qu" podía profesarse y por COBsecuen
cia, el otorgamiento a sus ministros de toda lIBa sprie de iIldebida~ facili

dades. También estaban los puntos qu" trataban de establecer reminis
cencias aristocráticas. al crear cuatro órdenes militares que idealizahan a 
los caudillos insurgentes. 

Congrt'so de Anáhuac, 
~~Senlimienl()~ de la Nación"~ 

D"bido a las diyersas vicisitud"s que el fragor de la lucha impusu, se 
creó la necesidad de formar un Congreso para unificar de manera más 
efi{'ientt-' loda la acción insurgente, lo cual BO había podido realizar la 
junta de Zitácuaro. ~e vió también la necesidad de iniciar lIlla f'tapa 

(,ollstrucliva dentro del movimipnto indf'pendentista, ya <¡lit', al crearse 

tilla Iq.Úslalura. st' dictarían le}:cs adecuadas a las nt'('('~idadt's del puehlo 

rnCXi('3IlU. 

Según Lucus Alarnán "La discordia entre los individuos de la jUllta 

glllwrtJ~lti\'a (d(-' Zitú('uaru) había ido tall adelantt' qllt' \Iun·lo", ('JTYÓ 

I~ 



Ignacio Lópe:. RaróII 



indispensable intervenir en ella de una manera directa, para hacer ct'::;ar 

la completa anarquía en que la Revolución había caído, por haber des
aparecido hasta aquella sombra de autoridad v establecieron un ¡!ohierno 
que fuese por todos reconocido". 

Con tal propósito, Morelos lanzó en Uaxaca, en abril de 1813. una 
convocatoria para que en septiembre de ese mismo año se instalara en 
Chilpancin¡(o un Congreso NacionaL que fuera el representante de la 
soberanía, centro del gobi"rno y dqlOsitario de la suprema autoridad. 

Días ante:.; del inicio de e::;te evento, 1\'lorelos expidió un reglamento 

que fijaba las facultades del Congreso v el modo como debía proceder, 
además de ,,,tableccr las bases para ele¡(ir diputados al mismo. 

El Congn~so, que :';f' declaró a t;Í TlIISmO como "Supremo Congreso 

'Jacional de .-\mérica "_ sc instaló formalmente el l·~ de septiembre dc 
1813 en Chilpancingo. Estuvo compuesto por ocho diputados: dos de 
elección popular, .losé María Murguía flor Oaxaca y José Manuel He
rrera por Tt'epan; y scis nombrados por rvIort,los, entre los cuales figura

ban exmit'mbros de la jUllta de Zitá('uaro: Ignacio López Rayón por Cua

dalajara, Don Jos(> Sixto \erduzco por Michoacán, Don .losé María 

Liceaga por Cuanajuato: Don Andrés Quintana Hoo por Pupbla: Don 
Carlos María Bustalllante por r,U:xico: ])on .Iosi' \Iaría Cos por \eracruz, 
Don Cornelio Ortiz de Zárate y Don Carlos Enrique del Castillo, C0ll10 

st'cr{'Íario~. 

Durante la prnnera sesión pública del Congreso. \Iorelos dio a cono· 
ct'r ::-;ll~ "Sf'ntirnientos de la l\ación" f}UE' expresaban. (-'tl \'t'intitrps pun

tos, los principios generales que reflejaban las ideas del caudillo sobre pi 
nuevo sistema de gohif'rno. Alf!."unos dt' los puntos de este do(,urIlt'I1to 

procedt'Il d(' 10:-:; "Elt'mentos COllstitllcioIlale~-' dt' Rayón, y st' refieren a 

la np('t'sidad de quc la nación tuviera UIl ~obif:'rllo propio. 

Pur otra partp, estt' documento demandaba al COll§-!Tt'SO que dt:"c1arara 

que la .-\m{·rica na libre e independiente de España y de toda otra na
ción. gobierno o Illonarquía; que erig-iera la relif!"ión católica como el 

único culto ('OH exclusión de cualquier otro; y que la organizacitlll polí

tica del gobit-'rno estuviera dividida t'1l tres funcioIlPs (poden~s): Legisla

tivo, Eje('utiH) y .Judicial. 
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Este documento también se pronunciaba por la abolición total de la 

esclavitud; por la desaparición de las castas; por el respeto a la propiedad 

y la inviolabilidad del dumicilio~ por la preferencia a lo~ americano:- en la 
ocupación de los puestos (Júblicos y por declarar día SOIPIIlflt-' el 16 de 
septiembre. 

Las ideas de i¡!ualdad social \' los c3mbi'h políticos postulados por 
~lorelos, no pan-~cen haberse deri\'adn dt-' las doctrinas t-'manada~ de la 
Revolución Fratl('c~a tan en bOf!i1 1'[1 ese tiPIIlPO, sino que. más bien, 
resultaron de su experien('ia rt'volu('ionaria y dp su ('ontacto diario ('on 

el pueblo. De todas maneras. puedt' afirmarse qlle Illuchos dc I()~ insur

gentes habían sido formados en las irl"a, de la Ilustración. \ de ella 

podría proceder su espíritu liberal. 

A pesar de que durante la ce!ebru('iún del COllgreso se pn>scnlaroll 

ideas encontradas, división de opiniones y clara upusici(m a I()~ objt-'tivu~ 

d(~ emancipación de 1\''1orelo~, el 6 dt' 1l()\'it~llIbn-' de 18l:-L conclllyell la:-:; 

:-:;e:-:;Íones de manera po~iti\"a al emitirse un '"Acta de Declaración df' 

Independencia", redactada por Carlus r.bría Bustamante. en la que se 

proclamaba la completa independencia y ,oberanía de México. De esta 

manera, se disollÍa el Primer Con¡!rt>'" Constitul'eutt> realizado en 

Nueva España, que ~ignificó Ull avann:' importanÍP para la ('ollsolid~H'ióll 

de la nación. 

Conslilueión de Apalzingán 

~l frulo de estas lahores cristalizó UIl afio IlIá~ tarde, cuando \l()rt·I()~, a 

fin de PIlcauzar la efervescencia rt>voluciollaria y ofn'cer al paÍ:-i ulla 

Constitución que enfrentara a la (~spañola, convocó al Congreso para 

reunirse en Apatzinp.-án, El Congreso, que desd(~ 18LL anft-' la ofensiva 

realista, iha de un lado a utro por el territoriu dt' !\'licho3cátL dirigió 

desde Tiripitío. te! 15 de junio de 1814. un \lanifiesto a la '<a,>j(JlI. '>11 1'1 

cual se informaba sobrp la elaboración de un proyt't'to de Constitución. 

El 22 de octubre de ISIL en el marco de Lh sl'sionl's del llamado 

Congreso de .Anáhuac, se redactó el "Decreto Constitllcional para la Li

bertad d~ la América MexicaIla", mejor conocido con el nombre de COf):-;

lilucióll dt> Apatzingán. 
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Los preceptos básicos de esa Constitución, fueron elaborados por An
drés Quintana Hao, Carlos María de Bustamante y José Manuel Herrera. 
Asimismo, participaron en el proyecto inicial. JosP Sotero Castañeda, 

Manuel Alderete, José María Ponce de León y Cornelio Ortiz de Zá
rate, entre otros. La mayoría de ellos eran personalidades distinguidas en 
distintos campos: periodismo, abogacía, teología, entre otras, y transmi
tieron a ese Código de manera decisi va, sus ideales emancipadores por 
los que desde el principio del movimiento de independencia habían lu
chado. 

Más que un código político, la Constitución de Apatzingán resumió la 
ideología del provecto insurgente v se dividió en dos partes fundamenta
les, que correspondieron a sus aspectos dogmático y orgánico. 

La parte primera, Principios o Elementos Constitucionales, contiene 
41 artículos que versan sobre los siguientes rubros: Religión, Soberanía, 
los Ciudadanos, la Ley, los Derechos del Hombre y las Obligaciones de 
los Ciudadanos. 

La segunda parte, llamada forma de Gobimno, consta de 196 artÍcu
los, en los cuales se reglamenta la organización y funciones de los pode
res públicos. 

Algunos principios fundamentales de esta Carta. aparecen en los as
pectos de: la religión, que, para la "poca resultan moderados, ya que de 
alguna manera, insinuaban la redención del pueblo ante la explotación 
económica de la iglesia; la soberanía popular, en el sentido de que esta 
"consiste en la facultad para dictar leyes v establecer la forma de go
bierno más conveniente a los intereses del grupo sociaL que la soberanía 
por su propia naturaleza es imprescriptible, inajellable e illdi\'isible, y 
que el gobierno 110 ~e constituye por honra o interés a título particular 
de familia alguna. ni de una especie determinada de hombres. sino que se 
crea para seguridad y protección general de todos los habitalltes del país, 
unidos voluntariampnte en sociedad. teniendo el incontroverliblf' dt~re

cho de establecer el gobierno que más le conviniere, alterándolo. modifi
cándolo totalmente, cuando la felicidad de dicha sociedad lo requiera". 
Los derechos del hombre, se encuentran en el capítulo V, denominado 
"De la igualdad, seguridad, propiedad y libertad de los ciudadanos". Este 



dicha Constitución y se señalaba que, posteriormente el Congreso COlIVO

caría nuevamente a la representación nacional. 

Lna vez jurada la Constitución en Apatzingan, se nombró el Poder 

Ejecutivo que recayó sobre las personas de José María Cos. José María 

\10re105 v José María Liceaga. Al poco tiempo, se instaló en Ario, Mi

choacán, el Tribunal Supremo de Justicia v finalmente, se dispuso que 
José Manuel HE'rrera intt"ntase ('1 establecimiento de ndacio!1es COH el 
gobierno de Estados rnidos. 

El documento constitucional fue firmado por los siguientes diputados 

constituyente:-:i: José l\-iaría Licea¡2:a, quien tuvo el carácter de Pre~idf'llte 
del Congreso; José Sixto Verduzco, José María Morelos, José Manuel 

Herrera. José María Cos, José Sotl'ro Castalieda, Corne/io Ortiz dI' Zá

rate. Manuel AlderPle y Soria, José Antonio Moetezuma, José 'vlaría 

Ponet' de León y Francisco de Argandar; los ~f'cretarios fueron: Remigio 
eh .. Yarza y Pedro José Bermeo. 

Ignacio LÓl'ez Ravón, Manuel Sabino Crespo, Andr!', Quintana Roo. 

Antonio Sf'srna y Carlos María de Bustarnanlt', contribuyeron de manera 

primordial. a través de sus ideas, a configurar el texto final de este De

creto. aUllque no pudieron firmarlo por estar ausentes (~n eSt~ IllOlIwnto. 

El gobierllo nombrado por el Congreso no ejerció de hecho ningún 

poder tJectivo y la Constitución misma no llegó a tener vig{~ncia reaL ya 
que al año de promulgada, Morelos fue hpcho prisionero por la~ fuerzas 

,'olonial", \ para finales de 1815. en la mayor parte del territorio de la 
I\ueva España SI" hahía restablecido, en lo fundanwntaL la administración 

virreina!. La autoridad espaliola se inquietó de manera tal, qlW el virrey 

Calleja condenó a las llama, el "Decreto Constitucional para la Libertad 
dl' AlIléric'a". 

Sin embargo, este docunwnto representa el prinwr planteamiento ra

dical del liberalismo mexicano, en cuanto a que en su contenido se de
clara catcgúricalllenft' corno objetivo del movimiento insurgente, la inde

pendencia de la met rópoli. De igual manera. es menestn indicar la 

importancia jurídica)' política de los concepto, democráticos y liberales 

que este texto contenía y con los que se intentaba fundamentar la exis-
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Los preceptos básicos de esa Constitución, fueron elaborados por An
drés Quintana Roo, Carlos María de Bustamante y José Manuel Herrera. 
A~imismo, participaron en el proyecto iniciaL JosP Sotero Castañpda, 
Manuel Alderete, José María Pon ce de León y Cornelio Ortiz de Zá
rate, entre otros. La mayoría de ellos eran personalidades distinguidas en 
distintos campos: periodismo, abogacía, teología, entre otras, y transmi

tieron a ese Código de manera decisi va, sus ideales emancipadores por 
los que desde el principio del movimiento de independencia habían lu
chado. 

Más que un código político, la Constitueión de Apatzingán resumió la 
ideología del proyecto insurgente y se dividió en dos partes fundamenta
les, que correspondieron a sus aspectos dogmático y orgánico. 

La parte primera, Principios o Elementos Constitucionales, contiene 
41 artículos que versan sobre los siguientes rubros: Religión, Soberanía, 
los Ciudadanos, la Ley, los Derechos del Hombre y las Obligaciones de 
los Ciudadanos. 

La segunda parte, llamada forma de Gobierno, consta de 196 artíeu
los, en los cuales se reglamenta la organización) funciones d!' los pode
res públicos. 

Algunos principios fundamentales de esta Carta, aparce!'n en los as
pectos de: la religión, que, para la época resultan moderados, va '1u" de 
alguna manera, insinuaban la redención del puehlo ante la explota('ión 

económica de la iglesia; la soberanía popular, en el sentido de que esta 
"consiste en la facultad para dictar leyes y establecer la forma de go
bierno más conveniente a los intereses del grupo social, qUt~ la soberanía 

por su propia naturaleza es imprescriptible, inajenable e indivisible. v 
que el gobierno no se constituye por honra o iIlter{~s a título particular 
de familia alguna, ni de una especie determinada de hombres, sino que se 

crea para seguridad y protección general de todos los habitantes del país, 
unidos voluntariamenlP en sociedad, teniendo el incontrovertible dere
cho de establecer el gobierno que más le conviniere, altt~ráIldulü, modifi
cándolo totalmente, cuando la felicidad de dicha sociedad lo requiera". 
Los derechos del hombre, se encuentran en el capítulo V, denominado 
"De la igualdad, seguridad, propiedad y libertad de los ciudadanos". Este 



capítulo contiene un verdadero catálogo de libertades individuales y 
constituyó en ese moment,?, un significativo avance social. La Constitu
ción de "14" consignó como garantías individuales: la igualdad social, el 
derecho de propiedad, el derecho de elección, la inviolabilidad del domi
cilio, el derecho al trabajo y a la educación, así como el derecho a la 
libertad de expresión y de pensamiento. En estos postulados que rebasa
ban con mucho los conceptos consagrados en la Constitución de 1812, la 
norteamericana de 1787 y otras, en lo tocante a declaración de derechos 
individuales, ratificaron la idea de Hidalgo referente a la libertad perso
nal y abolición de la esclavitud. 

En la segunda parte del texto, la dogmática, fijaron las bases yatribu
ciones de la forma de gobierno y se estableció la división de poderes: el 
Legislativo, el Ejecutivo y el Judicial, no debiendo ellos ejercerse ni por 
una sola persona, ni por un único cuerpo. 

Esos poderes, operarían en forma autónoma, aunque con supremacía 
del poder legislativo sobre los otros dos. De esta forma, se fijaban impor
tantes atribuciones al Congreso: a sus facultades legislativas en cuanto a 
sancionar, interpretar y derogar leyes, se sumaban las de elegir los miem
bros de los poderes Ejecutivo y Judicial; designar representantes diplo
máticos y militares; negociar la guerra y la paz; establecer impuestos; 
acuñar moneda; solicitar empréstitos y proteger la libertad de pensa
miento. 

El poder ejecutivo, denominado Supremo Gobierno, estaba formado 
por un órgano colegiado integrado por tres individuos iguales en autori
dad y que se alternarían por cuatrimestres en la presidencia. Con esto, se 
intentaba limitar las posibilidades de reelección de los miembros del Su
premo Gobierno y evitar la corrupción y el nepotismo en la Administra
ción Pública sujetando a los funcionarios públicos al juicio de residen· 
cia. Con este procedimiento se pretendía evitar cualquier indicio de 
absolutismo que pudiera presentarse. 

En cuanto al ramo de justicia, el texto de Apatzingán conservaba tem
poralmente la legislación colonial sobre la materia. Sin embargo, en el 
propIO documento se destacó enfáticamente el carácter provisional de 
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dicha Constitución y se señalaba que, posteriormente el Congreso CorlVO

caría llllevamentp a la representación nacional. 

Una vez jurada la Constitución en Apatzingan, se nombró el Poder 
F:jecutivo que recayó sobre las personas de José María Cos, .José María 
Morelos v .José María Liceaga. Al poco tiempo, se instaló en Ario, :vIi
choacán, el Tribunal Supremo de Justicia y finalmente, se dispuso que 

José Manuel Herrera inkntase '" establecimiento dt> relaciones con el 
gohierno de Estados L nidos. 

El documento constitucional fue firmado por los siguientes diputados 
(,oIl~titllyentes: José María Liceaga, quien tuvo el carácter de Presidente 
del Congreso; José Sixto Verduzco, José '.laría Morelos, .José Manuel 
H .. rrera, José María Cos, José Sotero Castañeda, Camelia Ortiz de Zá
rate, Manuel Alderete y Soria, José Antonio Vloctezuma, José María 
POIU'P de León ~' Francisco de Argandar~ los secretario~ fueron: Hemigio 

de Yarza )' Pedro .losé Rermeo. 

Ignacio Lúpez Rayón, Manuel Sabino Crespo, Andrps Quintana Roo, 
Antonio Sesma y Carlos ¡Vlaría de Bustamante, contribuyeron de manera 

primordial, a tray!,s de sus ideas, a confil(urar el kxto final de este De

('feto, aunquE' no pudieron firmarlo por estar auspntes en ese mOlllPnLo. 

El gobierno nombrado por el Congreso no ejerció de hecho ningún 
poder ('f('cti\'o y la Constitución misma no llegó a tener vigPlIcia real, ya 
que al año de promulgada, Morelos fue hecho prisionero por la, fuerzas 
coloniales y para finales d .. 181S, en la mayor parte del territorio dt> la 
'Jueya España se había restablecido, en lo fundamental, la administración 

,,'irreinal. La alltoridad espalíola st' inquietó de manera taL que el virrey 
Calleja c(lIldenó a las llamas el "Decreto Constituciunal para la Libertad 
de\rni'rica '". 

Sin prnbargü, este documento representa el primer planteamiento ra
dical del liberalismo mexicano, en cuanto a que en su contenido se de

clara categóri('amente como objetivo del movimiento insurgente, la inde

pendencia de la metrópoli. De igual manera, es menester indicar la 

importancia jurídica y política de los conceptos democráticos y liberales 
que este texto contenía )' con los que se intentaba fundamentar la pxis-
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tencia política de la nación. Estas ideas se filtrarían hacia la Carta de 
1917. Hasta ésta, llegan el concepto de soberanía popular, las tesis de la 
supremacía de la Constitución v el principio de la división de poderes. 
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I'icenle Guerrero 



'\gustín d~ Iturbide, miembro distin¡!uido del ej~rcito realista, fue 

uno df' los principales abs()lutista~ que mudó sus conceptus de fidelidad 

¡rrestricta a la corona t':-:;pafíola t' implementó estt' plan que, pasajera

llH'Iltt', (,oll('i1ió !O:--i distintos iIltere~es que la rcalidad nacional pn'sen

taha, 

l\·'111('has sun las cuincidencias eh" ese pro::ecto de indepcndencia. cono

cidu como Plan de I~uala. COIl el movimiento liberal europeo. Tanto f'n 

Europa ('OTIlO eH :\rnpri('a se hicit-'rOIl ('ada vez más frecut'ntes las peticio

nes dp libertad e igualdad aunque (~on diverso contenido ya rpw en el 
caso de los pabt's americanos esto sólo podía conseguirse ron la indepen

dencia de España, 

Dcspu{'S de la Revulución Francesa, roto el prInCipIO del desi~Ilio 

divino de los rf'ye~ a gohf'rnar, Sf' buscaron nUl'\'as opciorlf's para la 

organización Jt' los nacientes t'stados moderIlos. En la mayor partt' OP 
ellos st' optó por la monanluía constitucional y ~ólo t'n alglln()~, la propia 

Francia entre e1loo, por la I{epública, I\!hico optó también por la pri

mera, encabezada por un miembro de la casa real. Esta opción no I\Pgú a 
consolidarse. 

El programa trazado y consumado por Af!ustín Of' Iturbidt, para ('011-

:-;egllir la IndqH'ndcIlcia dc i\'1r'xi('o. concertado con distint()~ jeft's de la 

causa insurgente. entre ello~ Cuerrero. Nicolá!.'" Bravo. AsceIl('io \' Ra

món Ha.\'óll y: con criollos del f'jército rcalista ('omo BustamanÍf' y Santa 

c\nna fue proclamado ,,¡ 2" d" f"brero de 1821, en la ci"dad de Ii'uala, 

L{'jo~ dt' lo qllt' pudiera pellsar:-:.p. t'ste plan no era anticonstituciona

lista, al contrario, pedía que se formara Ull COIlgre~o que elaborara lIIIa 

Carta \lexicana y' mientras e::;to sucedía. operaría en el país la Constitu

ción de Cádiz t'n los puntos que ésta no afectara a los intereses nacio

nale::;: 

"l\lientra:-i t-sta :-i(' elaboraha Ila Constitución \lexicalla]. pi país st~ría 

golwrllado ('Oll la Carta Maglla E~paiiula; a lo:.; allti(,oll~tit\l('iollali~tas 

daba {":-pt'rallza~. pUf'!.'" :.;uprilIlía algullas medidas radi(,3lt's tomadas por 

las ('ortes p{,llill~\Ilan~~: a la pobla('iún eIl gt'lwral promt'tía Ullióll y' paz. 

('11 Y{'Z dí' d/"rramamit'lltn de .--3Ilgn'; a la!.'" castas les otorgaba la ciudada

nía 'Iue les negaba la COll,titución de Cídiz: a la élite criolla la tranqllili

zaciún pUl' haber superado al movimiento dt' masas enardecido \" no-
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lento; al bajo clero, elemento combativo en la Illsurgencia, y al alto 
clero, apoyo ue los realistas, les mantenía sus fueros y privilegios, A los 
militares, realistas e insurgentes indultados, les prometió conservar sus 
fueros y recompensal: sus servicios al país". 

La COIlStitución de Cádiz, la más avanzaua ue su tiempo, result~ba 
racista y elitista para la realiuad sociopolítica de la l\ueva España. Como 
ejemplo ue ésto, baste mencionar el caso ue la ciudadanía: la Constitu· 
ción de "12" se la negaba a los criados y a las mujeres, mientras que el 
Plan de Iguala, se la otorgaba a todos los habitantes, dejándose sentir 
el influjo de las iueas de los primeros insurgentes como Marelos. 

De entre los puntos ,!PI Plan de Iguala, destaca el relativo a la forma 
de gobierno que se buscaba instalar y que sería una monarquía constitu
cional moderarla depositada. en contrapartiua con las tesis de Rayón y 
Morelos, en Fernanuo VII o, en su defecto, en algún príncipe barbón 
reinante u otro individuo de la dinastía Jcsignado por el Congreso. 

El rubro de la religión ocupó en este Plan un sitio preponderante, ya 
que era el punto inicial dd programa político: "La rdigión Católica 
Apostólica Rumana sin tolerancia de otra alguna". Asimismo, el apartado 
decimocuarto hace referencia a que ('1 ('leru secular y regular serían con
servados en todos sus fueros y propiedades. Estas disposiciones ven
drían a ratificar la alianza entre el Estauo y la Iglesia. ya que la, Cortes 
de Cádiz habían minado la hegemonía del fuero eclesiástico V dictado 
reglas contrarias a la:::; órdenes religiosas. 

Pero sobre todo. el mavor mérito dd Plan de Iguala fue el Iwcho de 
haber declarado, PIl su punto número dos "La Absoluta Independencia 
de estt" Heillu", eOIl lo cual se ponía fin a la dominación. aunque no de 
manera inmediata, ya que la metrópoli haría un últimu y desesperado 
intento de conseryar pi úrrcinato. 

Tratado, .le 'Córdoba 

En efecto. el :10 de julio de 1821. hace su arribo a "o,tas mexicana, el 
último virrey de Nueva España: Juan O'Oonojú. quien sustituyó a Juan 
Huiz de Apodaca. El primero de estos. llegaba a América con fama de 
liberal, motivo por el que la metrópoli, considerando la particular coyun· 



tura de México, lo había elegido como el más adecuado para conciliar 
intereses. 

Sin embar¡:o O'Donojú, al darse cuenta de la situación desesperada 
de su ¡(obierno, escribió a Iturbidc para llevar a cabo el Plan de Iguala 
rechazado por Apodaca, y ase~urar un imperio a la casa real española. 

El 2,1 de a¡:osto del mencionado año firmó con A¡:llstín de Itllrbide, 
jefe de las tropas realistas de la l\ueva España y de los insur/(entes de 
V"icentc Guerrero, los ronvenios que recibieron el nombre de Tratados 

de Córdoba, por la ciudad veracruzana donde se suscribieron. Hay que 
señalar que O'Donojú carecía de la facultad necesaria para firmar esos 

tratados, por lo que no tu vieron validez jurídica. '110 obstante, estos con· 
venios en unión del Plan de Iguala, fueron los documentos básicos para, 
al fin, lograr la independencia. 

Lus Tratados siguieron, en principio. la sucesión borbónica que había 
va señalado el Plan pero, a diferencia de ;'stc, ya no exigían, al final de la 
lista, la designación Je un individuo de la casa española reinante, sino 
qlle el nombramientu pudía haL:c[sc en favor dp quien las Cortes del 

Imperio Mexicano designasen. 

Asimic-ifllo, estus Tratados señalaban que mientras nu se n~unies('n las 
Cortes, el poder público sería depositado en una Junta Proyisional CIl
berIlatiya, compuesta por 38 promint't1tt's personalidades del Imperio, la 

cllal nombraría, despué, de haber elegido a su presidente, una Re¡:eneia 
intp~rada por tres individuos, ell qUlt'1l residiría el poder ejecutivo, en 

tanto que el nuevo rvlonarca ocupaba el trollo. 

Para que la gut"rra llegase a su fin~ (),Donoj ú se ofrpció a emplear su 

autoridad para que las tropas española:-i salit'sell de M{'xico, sin que se 
derramase más sangre y con una capitulación honrosa. El ejército expe

dicionario salió de la capital el 21 de "'ptiembrc de IB:!I v el día 27 de 
ese mismo mes. entró Agustín dt~ Iturbide triunfantt' en la capital, en 

compañía dt-'I Ejército Trigarante. ondeando las banderas espaí'íola y me

xicana. Esta última tenía tres colores quP simbolizaban los trps concep

tOc-i que habían logrado reunir a los mexicanos: Independencia, Heligión 
\ l' nit)ll. 
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De manera inmediata a estos hechos, se instaló la Junta Provisional 
de Gobierno -Poder Legislativo-, que estaba contemplada en los Tra
tados de Córdoba. Se designó a Iturbide como presidente de aquélla y 
también se nombró la Regencia prevista en los Tratados de Córdoba, la 
que se ocupó sobre el sistema electoral y la organización del próximo 
Congreso Constituyente, que quedó instalado el 24 de febrero de 1822. 

El Congreso aprobó las siguientes bases Constitucionales: 

1. "Se instala un Congreso integrado por diputados que represen· 
tan a la Nación Mexicana, en el cual reside la soberanía; 

2. "Con expresa intolerancia y exclusión de cualquier otra, la reli
gión católica, apostólica y romana, monopoliza la conciencia del 
Estado y la de los gobernados; 

3. "El Imperio Mexicano es una monarquía moderada de tipo cons
titucional; 

4. "En cumplimiento de la voluntad general, se llamará al trono del 
Imperio a los miembros borbones designados en los Tratados de 
Córdoba; 

5. "El Congreso se reserva en toda su integridad el ejercIcIO del 
Poder Legislativo; el Ejecutivo lo delega interinamente en la Re
gencia y, el Judicial, en los tribunales existentes yen los que en 
el futuro se crearen; y 

6. "Sea cual fuere su origen, todos los habitantes libres del impe· 
rio, gozan de la plenitud e igualdad de derechos civiles". 

A pesar de que muy pronto Iturbide entró en conflicto con el Con· 
greso, este lo coronÓ Emperador el 21 de junio de 1822. El siguiente 
paso del flamante monarca fue disolver el Congreso que lo había erigido 
como el máximo dirigente político de la nueva nación y en su lugar, 
ordenó la creación de la Junta Nacional Instituyente. La Junta aprobó el 
Reglamento Político Provisional del Imperio que no fue, como debió 
haberlo sido, dada la naturaleza del órgano que lo creó, una Constitu· 

33 



--



ClOno Este reglamento empieza por abolir la Constitución Española en 
toda la extensión del Imperio. Conforme al Plan de Iguala. el clero 
secular y regular serían conservados en todos sus privilegios; se decla
raba a la religión católica como única valedera dentro del país v en el 
Artículo 17, era reconocido el derecho del hombre de pensar libremente 
y manifestar con libertad sus ideas. Estos derechos existían en tanto no 
polemizaran con la monarqu ía y la iglesia. 

El reglamento en su apartado 23, prescribía la división de poderes, 
pero el 29 declaraba sagrado e inviolable al Emperador, depositario del 
poder ejecutivo y jefe supremo del Estado. Entre los preceptos que hay 
que destacar, se encontraba el Artículo 90, que plasmó uno de los más 
altos ideales de Morelos, al obligar a "los diputados provinciales. ayunta
mientos y alcaldes, a no omitir diligencias para formar de acuerdo con el 
jefe político, y enviar al gobierno supremo para su aprobación planes 
juiciosos, según los cuales, pueda hacerse efectivo en plena propiedad. 
entre los ciudadanos indígenas y entre los beneméritos e industriosos, el 
repartimiento de tierras comunes o realengas, salvo los ejidos precisos a 
cada población." 

Ante estas actitudes del Emperador Iturbide. Antonio López de Santa 
Alltla se pronunció en Veracruz, el primero de ellero de 1823. con el 
Plan de Casa Mata, en el que se pedía la reinstalación del congreso y 
el reconocimiento de la soberanía nacional. Las derrotas sufridas por el 
ejército iturbidista, llevaron al emperador a aceptar el citado Plan y a 
reinstalar al Congreso anteriormente por él disuelto. 

Una vez reunidos los diputados. comenzaron a contemplar la necesi
dad de la elaboración de una constitución, ya que en realidad ése era el 
motivo fundamental por el que estaban nuevamente convocados. Agus
tín de Iturbide, abdicó la corona el 20 de marzo de 1823. 
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Antonio López de Santa Anna 



CONGRESO CONSTITUYENTE DE 1823 

En esta segunda época del Congreso, se decretó la nulidad de la elección 

imperial; se le negó validez a la abdicación; se calificaron de ilegales los 

actos de régimen imperial; se declararon nulos el Plan de Iguala y 
los Tratados de Córdoba; se adoptó la forma de gobierno republicano y 

se designó un Supremo Poder Ejecutivo formado por tres personas. 

Este gobierno provisional, compuesto por Pedro Celestino Negrete. 

Guadalupe Victoria y Vicente Guerrero, fue nombrado para tratar de 
normalizar la grave situación política por la que atravesaba el país. así 

como para evitar caer de nuevo en la tiranía. 

Pronto aparecieron los primeros brotes de desacuerdo, ya que las 

provincias le negaron al Supremo Poder Ejecutivo facultades, sobre todo 
la de dictar una Constitución, incluso algunas provincias llegaron a des
conocer al Congreso. 

En vista de estos acontecimientos, los representantes de varios esta
dos del país se reunieron para determinar las acciones que habrí,m de 
tomar. Un punto unánime en el que coincidieron, fue el relativo a la 
implantación de un régimen federal que fomentara la unión interna. 

pero respetando la soberanía de cada Estado. 

De acuerdo con el Plan de Casa Mata. el Congreso se disol vió para 
formar otro. El nuevo Congreso Constituyente inició sus sesiones el 7 de 
noviembre de 1823 y el punto más espinoso al que tuvo que enfrentarse, 
fue el de decidir qué tipo de república era la más conveniente a la reali
dad sociopolítica que presentaba la nación: centralista o federal. 
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Durante los trabajos del Congreso campearon dos corrientes políticas 
que representaron las ideas prevalecientes en la época: los centralistas, 
dirigidos por Lucas Alamán, José María Bustamante y Fray Servando 
Teresa de Mier, y los federalistas, encabezados por Miguel Ramos Arizpe 
y Crescencio Rejón. 

La mayor parte de las provincias se inclinaron hacia la adopción de la 
República Federal así como a la soberanía para cada estado, en virtud de 
que el país había vivido una situación política centralizada, por lo acci
dentado de la geografía mexicana, que casi automáticamente se daba un 
aislamiento entre las distintas regiones. Este mismo aislamiento había 
favorecido el desarrollo económico de las diversas regiones, las cuales 
tenían una relativa autosuficiencia. Los centralistas, no lograron impo
ner sus tesis por ser minoría y no representar a la voluntad general de la 
Nación. A las pocas semanas la balanza se inclinó a favor del federa· 
lismo. 

Miguel Ramos Arizpe fue nombrado presidente de la Comisión de 
Constitución y junto con su grupo, presentó el día 20 de noviembre un 
Proyecto de Acta Constitutiva que formuló en 36 artículos, la cual fue 
aprobada con el título de Acta Constitutiva de la Nación Mexicana, en 
enero de 1824. Formó parte y fue promulgada con la Constitución Federal 
de los Estados Unidos Mexicanos, el 4 de octubre de ese mismo año, publi
cándose al día siguiente en la ciudad de México. 

Para ese momento se habían realizado ya las primeras elecciones para 
presidente y vicepresidente de la República, puestos ocupados por Guda
lupe Victoria y Nicolás Bravo, respectivamente, el 10 de octubre de 
1824. Ese día juraron, como Poder Ejecutivo, la primera constitución. 
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CONSTITCCIÓN FEDERAL DE 1824 

La Constitución Federal de 182,1 contenía YIl títulos subdivididos en 
secciOlws y 171 preceptos. En ella se ratificaban los principios republica
nos y federales que el Acta Constituti va ya había fijado. Fundamental
mente, estos 17l artículos señalaban las facultades de los estados y de la 
feaeración y sobre todo, la consagración de la Soberanía ~acional. 

Los puntos torales de la constitución fueron. entn~ otros: 

Establecer como forma de gobierno la República representativa, po
pular v federal. 

Con respecto a este rubro, aunque el sistema político republicano y 
federaL no era una institución de origen mexicano. sino que había sido 
importado como modelo que funeionaba sobre todo en Estados l- nido,;. 
de alguna manera fue la respuesta política adecuada a las circunstancias 
que prevalecían en México durante el primer cuarto del siglo XIX. Ade
más otra explicación que justifica la adopción de esta forma de gobierno, 
se basa en el pensamiento de los liberales, que consideraban que con ese 

sistema político se estaría dando una continuidad a los ideales exprc~a
dos por Morelos durante la Independencia. 

El poder para su ejercicio. se di vidió en tres ramas: 

1. r..}"ecutivo, a cargo de un presidente y un vicepresidente con dura
ción de cuatro años. 

2. Legislativo, compuesto por diputados y senadores en un congreso 
bicameral, con amplias facultades que tendieran a equilibrar la 
actuación del poder ejecutivo. 
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3. Judicial, integrado por la Suprema Corte de Justicia y un com
plejo sistema de tribunales. 

Los senadores eran nombrados por los estados de manera indirecta, 
ya que en la elección sólo intervenían las legislaturas locales. La renova
ción de esta cámara se haría por mitad, cada dos años, por lo que los 
senadores durarían cuatro años en este puesto. 

La elección de los diputados se haría por votación popular indirecta y 
durarían dos años en su cargo (Título 11). 

En cuanto al Supremo Poder Ejecutivo de la Federación, se adoptó el 
sistema unipersonal, o sea, que recaía en un solo individuo denominado 
"Presidente de los Estados Unidos Mexicanos", principio que hoy preva
lece. Se creó la vicepresidencia, que supliría al titular en caso de que 
éste estuviera imposibilitado ya sea física o moralmente. Asimismo, se 
prohibió la reelección inmediata del Presidente, al condicionar su reelec
ción hasta que hubieran transcurrido cuatro años posteriores al término 
de su mandato. La elección de ambos, Presidente y Vicepresidente, se 
haría de forma indirecta por medio del voto de las legislaturas estatales. 

El tiempo de duración de uno y otro cargo sería de cuatro años, y en 
caso de que los dos estuvieran imposibilitados para desempeñar las fun
ciones presidenciales, el poder ejecutivo se depositaría en el presidente 
de la Suprema Corte de Justicia y dos individuos más, elegidos por un 
órgano denominado Consejo de Gobierno, siempre y cuando el Congreso 
no estuviera reunido. En caso contrario, la Cámara de Diputados elegiría 
un presidente, haciéndose la votación por estados (Título IV). 

Por otra parte, el Poder Judicial de la Federación residía en la Su
prema Corte de Justicia, en los Tribunales de Circuito y en los Juzgados 
de Distrito. La Suprema Corte, entre otros asuntos, estaría encargada de 
conciliar discrepancias que se suscitaran entre los estados de la Federa
ción y de las causas de altos funcionarios de esta. La Suprema Corte 
sería integrada por 11 ministros distribuidos en tres Salas, así como de 
un fiscal. El puesto de Ministro de la Corte sería vitalicio. Las nomina
ciones de estos cargos estuvieron bajo responsabilidad de las legislaturas 
de los Estados (Título V). 
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En cuanto a la configuración territorial de la naCJOn mexicana, se 
consignó que ésta quedaría formada por lo que anteriormente se deno· 
minó virreinato de la Nueva España; por lo que había sido la Capitanía 
General de Yucatán; por las antiguas comandancias, llamadas Provincias 
Internas de Oriente y Occidente, de la Baja y la Alta Californias y por 
los terrenos anexos o islas, en ambos mares (Título 1). 

La federación mexicana que ahí se conformó, quedó constituida por 
19 estados: Chiapas, Chihuahua, Coahuila y Texas (en un solo estado), 
Durango, Guanajuato, Jalisco, México, Michoacán, Nuevo León, Oaxaca, 
Puebla, Querétaro, San Luis Potosí, Sonora y Sinaloa (en un solo es· 
tado), Tabasco, Tamaulipas, Veracruz, Yucatán, Zacatecas y cuatro terri· 
torios: Colima, Santa Fe de Nuevo México, la Alta California y la Baja 
California. El Estado de Tlaxcala quedó en ese momento sin definirse 
jurídicamente. Poco después, el 20 de noviembre de 1824, se creó el Dis· 
trito Federal, que fue el asiento de los poderes federales. 

El total de la extensión geográfica de México en ese entonces, era de 
aproximadamente 4 millones de kilómetros cuadrados (Título I1). 

Los artículos que hacían referencia a los estados establecieron que 
cada uno de ellos tuviera su propio gobierno, pero imponiéndosele una 
serie de responsabilidades y obligaciones, en tanto que al Distrito Fede· 
ral se le otorgaron algunas facultades exclusivas. A los estados se les dio 
libertad en cuanto a su régimen anterior y contaron con una división de 
poderes igual a la federal, dejando su organización a las leyes locales. 
Asimismo, la constitución preveía los casos en que la actuación de los 
poderes locales requiriesen la ratificación del congreso federaL Se señaló 
también que los estados no podrían llevar a efecto transacciones con 
ningún país, ni hacer declaraciones de guerra (Título VI). 

La Constitución obligaba a todo funcionario público, antes de asumir 
su cargo, a jurar el cumplimiento de los mandatos constitucionales; el 
Congreso determinaría la responsabilidad de los infractores. Atribuyó al 
poder Legislativo la interpretación de los preceptos constitucionales y a 
las legislaturas estatales la facultad de hacer observaciones, pero sólo 
hasta el año de 1830, en que serían calificadas por el Congreso y publica· 
das por el Presidente sin comentarios. De igual forma, no podrían madi· 
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ficarse nunca los artículos relativos a la libertad e independencia de la 
Nación, forma de gobierno, religión , libertad de imprenta y división de 
poderes (Título VIl)_ 

Para finalizar , cabe reflexionar que la importancia de la Constitución 
Federal Mexicana de 1824 radica en haber dotado a nuestro país de las 
bases políticas fundamentales como el sistema federal, el régimen repu
blicano y la división de los tres poderes, principios que, con algunas 
interrupciones, continúan siendo esenciales dentro de la actual organiza· 
ción cons titucional de nuestro país. 
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